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Mohamed de los hechos enjuiciados en las presen-
tes actuaciones, con todas clase de pronuncia-
mientos favorables, declarándose de oficio las cos-
tas procesales ocasionadas.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia Hasan El Hadi Mohamed, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a
27 de diciembre de 2008.

La Secretaria. Aurora Arrebola del Valle.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MÁLAGA

SECCIÓN SÉPTIMA MELILLA

EJECUTORIA N.º 69/05

ROLLO N.º 57/05

CAUSA: P. ABREVIADO N.º 72/05

R E Q U I S I T O R I A

95.- Por la presente SE CITA Y LLAMA al
condenado ABDELOUHAHAB BEN KOULLA, de
estado civil, de profesión, hijo de MUSTAFA y de
FATIMA, natural de BENI CHIKER (MARRUECOS),
fecha de nacimiento: 25 de octubre de 1980, titular
del Pasaporte Marroquí n° M 534946 y de la Carta
Nal. Ident. M. n° S 482784, con último domicilio
conocido en Melilla, Cañada de Hidum, 46 C/1ª.

Condenado por un delito CONTRA LOS DERE-
CHOS DE LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS en
Ejecutoria n° 69/05, Rollo de Sala n° 57/05, para que
en el plazo de DIEZ DÍAS comparezca ante esta
Sala para constituirse en prisión como preceptúa el
artículo 835 de la L.E.Crim., al objeto de cumpli-
miento de la pena impuesta en sentencia firme.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
Autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policía
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del

paradero del referido inculpado, procedan a su
BUSCA Y CAPTURA.

En Melilla, a 17 de diciembre de 2008.

El Presidente. José Luis Martín Tapia.

El Secretario. Ernesto Rodríguez Muñoz.

EJECUTORIA N.º 2/07

ROLLO N.º 37/06

CAUSA: P. ABREVIADO N.º 91/06

R E Q U I S I T O R I A

96.- Por la presente SE CITA Y LLAMA al
condenado AIMAD EL YAHIAOUI, de estado civil,
de profesión, hijo de MOHAMED y de FATMA,
natural de BENI CHIKER (MARRUECOS), fecha
de nacimiento: 11 de diciembre de 1978, titular del
Pasaporte Marroquí nº: N-534930, con último
domicilio conocido en el Voluntariado Cristiano de
Melilla.

Condenado por un delito CONTRA LOS DERE-
CHOS DE LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS
en Ejecutoria n° 2/07, Rollo de Sala n° 37/06, para
que en el plazo de DIEZ DÍAS comparezca ante
esta Sala para constituirse en prisión como
preceptúa el artículo 835 de la L.E.Crim., al objeto
de cumplimiento de la pena impuesta en senten-
cia firme.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
Autoridades y ordeno a los funcionarios de la
Policía Judicial que tan pronto tengan conocimien-
to del paradero del referido inculpado, procedan a
su BUSCA Y CAPTURA.

En Melilla, a 22 de diciembre de 2008.

El Presidente. Mariano Santos Peñalver.

El Secretario. Ernesto Rodríguez Muñoz.


